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RE§OTUCTÓU AE ALCALDIA NO 154.2023-MDM.A

Macate,05 de octubre de 2423

VISTO§:

El Proveído N" 1945-2423-frtDM-Gfrtl, de la Gerencia Municipal, lnforme Legal No 060-

2023-SGAJ/MDM de /a Sub gerencia de Asesoría Jurídica, lnforme No 041-2023-SGDUR-hlDfit/LAVA, de

la Sub gerencia de lnfraestructura de Desarrollo Urbano y Rural sobre lncorporación del Perfil de la Unidad

Formuladora alManualde Perfiles de Cargos de la Municipalidad Distrital de Macate, y;

CONSÍDE&ANDO;

Que, el aft. 194" y 195' de la Constitución Palítica delPeru, modificado por Ley N" 27680,

esfab/ece que /as fr/lunicipalidades Provinciales y Distritales son /os órganos de gobierno local, gozan de

autonomía política, económica y administrativa en /os asunfos de su competencia; promueven e{desanollo

y la economía local, y la prestación de /os seMcios públrbos de su responsabilidad, en armonía con las

políticas y planes nacionales y regionales de desarrollo, concordante con el Aft. ll detTítulo Preliminar de la

Ley Orgánica de tulunicipalidades N' 27972:

Que, en principio, debe indicarse que la Administración Pública rige su actuación baja el

de Legalidad, recogido en el numeral 1.1) del artículo lV del Título Preliminar de la Ley del

Administrativo General, Ley W 27444, que dispane que rLas 
autoridades administrativas

actuar con respefo a la Constitución, la Ley y at Derecho, dentro de las facultades que /e esfén

atribuidas y de acuerdo can los fines para los que les fueron conferidas';

Que, canforme a lo establecido en el artículo 6" de la Ley Orgániea de Municipalidades,

Ley N" 27972, el señor alcalde es e/ representante legal de la Municipalidad y su máxima autoridad

adninistrativa que aprueba y resuelve /os asunfos de carácter administrativo, concordante con el añículo 43o

del mismo cuerpo de leyes;

Que, según el artículo 260 de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N" 27972, la

administración municipal adopta una estructura gerencialsusfenfándose en principios de programación,

dirección, ejecución, superuisión, cantrol concurrente y posterior, Las facultades y funciones de la mlsma se

establecen en los instrumentos de gesfón y la citada ley;

Que, mediante Ley No 31419, se drspone /os requlslfos mínimos y los impedimentos para

eI acceso a /os cargos de funcionarios y direcfivos públicos de fibre designación y remoción, con el fin de

garantizar la idoneidad en el acceso y ejercicio de funciones en la Administración Pubiica;

.:; l

Que, e/ Manualde Pefiles de Puesfos (MPP), es eldacumento narmativo de gestión que

contiene, de manera estructurada y detallada, toda la informacion correspandiente a las perfiles de puesfos

de una entidad;



"Año de la unidad, la paz y el desarrollo"

Que, mediante lnforme No 041-2023-SGDUR-MDfrL/LAVO de fecha 03 de octubre de

2A23, el Sub gerente de lnfraestructura de Desarrollo Urbano y Ruralsolicita la incorporación del Peñldel
Jefe de la Unidad Formuladora al lvlanual de Pe¡files de Cargos de la lvlunicipalidad Distrital de fulacate que

fue aprobado con Resolución de Alcaldía No 123-2021-MDM-A de fecha 29 de noviembre de 2021, en base

a la Directiva N" 001-2019-EF/63.01 el cual indica que el perfil para la asignación del responsable de Jefe de

Unidad Formuladora (UFJ es a través del Formato No A2-A;

Que, para aprobar el Manual de Peúles de Puesfos - AIPP, es de vital impoúancia tener

en cuenta las normas vigentes caso contrario ante un Manual de Peffiles que no respecfa las normas, lo cual,

no puede aplicarse por encontrarse fuera del marco legal;

Que, la Direcliva No AA1-2419-EF/ñ.41, Directiva General del S¡sfema Nacional de

Programación fuluftianual y Gestión de lnversiones, aprobada por la Resolución Directoral N" AU-2019-

EF/63.01 y sus modificatorias en el numeral 7.1 del articula 70 establece: "El Responsable de la OPMI resistra
a las UF en el Banco de lnversiones mediante el Farmato N" 02-A: Reglsfro de la UF y su Responsable para lo cual

debe verificar que /os órganos, unidades orgánicas y demás unidades de organización, unidades ejecutoras

presupuestales, prograrnas o proyectos especla/es a ser registrados cuenten con competencias vinculadas a las

rnverslones que se van a implementar así como con profesionales especializados en la formulación, evaluación y/o

aprobación de inversiones que le sean encargadas. Asimismo, registra al Responsable de las UF para lo cual debe

verificar el cumplimiento del perfil profesional estahlecido en el mencianada formato. El Responsable de la UF

puede coincidir con el de la UEf . Dicho formato es el siguiente:

FORMATO N'02.4:
REGIS]RO DE LA UF Y SU RESPONSABLE

Fácha: _l_r_

1 Cofiter cm gmdo de bachkr o lilulo gofs¡onal m €conomla, ingerlsia. D
2 Conler m elpetodá en foruloclm y ev.lssc¡ón 6iecüdón, seguindeñlo y/o 

--Ssl& de pyees & tnvodon s .l S€ft PúDla o Pdv€do mmo mlotu de | |
sncot {05, eilos para d Ssctor. «tu t04) añfi porá h GR y @C {03} áños para tJ
lor GL.

3 C¡otar cm útr l¡mpo
hYersióñ de dG (02) r n

Que revisado el lttlanual de Peiiles de Puesfos - fr/lPP de la Municipalidad Distrital de

fulacate, aprobado can Resolución de Alcaldía No 1X-2A21-MDAI-A de fecha 29 de noviembre de 2A21, este

manual no cumple can los requisitos de puesfo o perfrl profesional como lo señala la Dkectiva No 0At2019-

EF163,01 (FORMATO No 02-A) para el cargo o puesfo de Unidad Formuladora de la Municipalidad Distrital

de Macate camo son.

a

E DE LA EXIIDAD O ETPRESA out REAL¿aRÁ

Eñlid¿d o omp.§ públlÉ
a

anftado emtr¿sa BiHica'
Di.cció¡:

Oepa(amenlo [] :1 !:

a

Contar con Grado de Bachiller o Título Profesional en Economía, lngeniería,

Adminiskación, o carreras afines.

Contar con experiencia en formulación y evaluacion, ejecución, seguimiento y/o

gestión de proyectos de inversión en el sector pitblico o privado, como mínimo de fres

(03) años

f,
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Contar con un tiempo de experiencia, en farmulación y/o evaluación de proyecfos de

inversion de dos (02) años coma mínimo, en el Sector Público.

Que, delpuesfo estructuralde la Unidad Fonnuladora en ellt/lanualde Pe¡files de Puesfos

de la litlunicipalidad Distrital de Macate tiene requisrtas superiores e inferiores a lo establecidos en la

normativa, es decir se incluyeron cierfos reguislfos que no son exrgrbles para la normativa general, na

habiendo un susfenfo para la exigibilidad o exclusividad de dichos reguislfos;

Siendo esto asi en elManualde Peñiles no se ha tenido en cuenta, que la Directiva No 001-

2A19-EF/63.01 (F1RMATA No 02-A), esfaólece /os requlsifos para la Unidad Formuladora; sin embargo, en

dicho manual se han establecido regulslfos que no han sido esfab/ecidos por la norma, ni mucho menol

existe un susfenfo técnico y/o legal para incorporar requlslfos adicionales a los que estab/ece la norma.

En el caso concreto, tenemos el cargo de Unidad Formuladora, exige dentro de /os reguislfos

de cargo estructural: i) Tener título profesional de ingeniero civil o arquttecta, debidamente colegiado y

habilitado, ii) Contar con capacitación en las áreas respecfrvas y operativas software aplicativo a la función

asignada y iii) Experiencia mínima de Dos (02) años en el ejercicio de la profesión y un año (01) año en

Administración Pública; imposibilitando aquellas persoflas que tengan bachiller en esos ámártos, así camo a

las profesiones de economía, contabilidad, administración y carreras a fines para poder acupar el cargo de

Jefe de Unidad Formuladora, pLles si se qurso ser enunciativo o específico, pues debio conslderarse /as

demás carreras, así como considerar /os reqursifos mínimos para elpuesfo; por ello resulta necesario

esfab/ecer sus requisitos mínimos, así como adicionar demás carreras para dicho cargo, acorde a la Directiva

No 001-2019-EF/63.01;

Que, mediante lnforme Legal No 060-2023-SGAJ/MDM de fecha 04 de octubre de 2023,

el Sub gerente de Asesoría Jurídica en mérito a sus fundamenfos facficos y jurídicos, opina que mediante

Resolucion de Alcaldía se incorpore alManualde Perfiles de Puesfos aprobado con Resalución de Alcaldia

No 123-2021-filDñÁ-A de fecha 29 de noviembre de 2021, los regursdos establecido por el MEF según

Directiva No 001-2019-EF/63.01 (FARMATO No 02-A), para en cargo de la Unidad Formuladara;

Que, la Gerencia lúunicipal mediante Proveído N' 1945-2023-lvlDhl-GM de fecha 04 de

octubre de 2023, remite los actuados para gue se dispanga la emision del respectivo acto resolutiva;

Estando a lo expuesto y amparado en las normas acotadas en /os considerandos

precedentes y a las facultades conferidas par el Art. 20" numeral 6) concordante con el articulo 43" de la

Ley Argánica de f'lunicipalidades - Ley N" 27972;

§E RE§UETVE;

ARTíCULO PRIMERA. - APROBAR ta lncorporación del peffit de puesfo det cargo de ta

Unidad Formuladora de la lvlunicipalidad Diskital de frlacate, ella de acuerdo al perfil de puesto establecido

en la Directiva No 0A1-2019-EF/ffi.U (FOR¡I1AT9 No 02-A), aprobada por la Resolución DirectoralN' AU-
201 9-EF/63.01, conforme al siguiente detalle:

EL RESPOñJSABLE DE LA UNIDAD FORMU-./.DORA, PARA EFECTOS DE §U

D ESI GNACI Ó N, D EBERÁ T ENER EL SI GU I ENT E P ERFI L PRO FE SI ONAL:
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Contar con Grado de Bachiller o Título Profesional en Economía, lngeniería, Administración,

o carreras afines.

Contar con experiencia en formulación y evaluación, ejecución, seguimiento y/o gestión de

proyectos de inversión en elsector público o privado, como mínimo de fres (03) años.

Contar con un tiempo de experiencia en formulación ylo evaluación de proyectos de

inversión de dos (02) años como mínimo, en e/ Sector Público.

ARTíCULO SEGUNDO. - DEJAR StN EFECTO, la descripción delcargo citado en elManua!

de Pe¡'files de Puesfos de la Municipalidad Distrital de Macate, aprobado con Resolución de Alcaldía No

123-2021-l\lDM-A de fecha 29 de noviembre de 2021, correspondiente al perfilde puesto del cargo de

Unidad Formuladora, así como cualquier disposición que se oponga a la presente resolución.

ART{CULO TERCERO. - ENCARGAR, a la Gerencia luiunicipal, Oficina de Recursos Humanos

a las áreas invalucradas, el cumplimiento de la presente Resolución de acuerdo a sus atribucianes y
competencias.

ARTICULA CUARTO. - DISPO,\JER la publicación de la presente Resoluclón de Alcaldía en la

Página Web lnstitucional de la fi/lunicipalidad Distrital de filacate.

REGíSIRES E, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE

.Arch
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Unid. Org.
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